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ANUNCIO 
 

VALORACIÓN DE MÉRITOS ALEGADOS POR LAS ASPIRANTES ADMITIDAS AL 

PROCESO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE GESTOR 

ADMINISTRATIVO “A” DEL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES, MEDIANTE 

NOMBRAMIENTO EN COMISIÓN DE SERVICIOS, POR MOTIVOS DE URGENTE E 

INAPLAZABLE NECESIDAD. 

 

El tribunal calificador del proceso selectivo para la provisión temporal de un puesto de Gestor 

Administrativo “A”  del área de Servicios Generales, mediante nombramiento en comisión de 

servicios,  en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2025, ha adoptado, los siguientes 

acuerdos: 

 

«PRIMERO.- Aprobar la valoración de los méritos alegados por las tres aspirantes 

admitidas en el proceso de provisión del puesto convocado, mediante comisión de 

servicios, siendo el resultado el que se detalla en el anexo que acompaña a este acta. 

 

 

SEGUNDO.- Proponer a la Concejal Delegada de Recursos Humanos resolución de 

provisión de un puesto Gestor Administrativo “A”  del área de Servicios Generales, en 

nombramiento en comisión de servicios,  a favor de  Dª Diana Giral Hipólito con DNI 

***1785**, funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Quijorna, por plazo de un año 

prorrogable por otro periodo igual, mediante acuerdo expreso de las 

partes(Ayuntamientos afectados), al ser la aspirante que ha obtenido mayor 

puntuación. 

 

TERCERO- Ordenar la publicación de este acuerdo-propuesta del Tribunal calificador en 

el tablón electrónico, tablón de edictos y página web del Ayuntamiento.» 
 

Los interesados podrán formular alegaciones a la valoración del Tribunal Calificador, sin 

perjuicio de los recursos que proceden legalmente, en un plazo de cinco días hábiles a 

contar desde la publicación del presente anuncio. 

 

 

 

 

Lo que se publica para su general conocimiento. 

 

 

 

Firmado electrónicamente 

 por Margarita Valero Granados 
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